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Panamó,29 de iunio de 2000.

Su Excelencia
RrcaRDo A. QUIJANOJ.
Viceminisffo de Economfa.
E. s. D.

Señor Viceministro:

Nos conplace ofrecer respuesta a su Oficio N"DdCPlDBlnl de 19 de

junio del 2000, por medio del cual nos solicita emitarnos nuesüo criterio

rcspecto al Conüato de Préstarno, que la República de Panamá, a üavés del

Ministerio de Economfa y Finanzas, suscribió con el INSTITUTO DE

CnÉUltO OFICIAL DEL REINO DE ESPAÑA, hasta por la suma de Un
Millón Setenta y Siete Mil Seiscientos Cua¡ent¿ Dókres con 50/100 de los

Estados Unidos de AnÉrica (US$1,077,ffi.50) rnás el 50% de la prima

CESCE, fondo que será destinado para el financiamiento del Proyecto de

Arrpliación del Hospital de Santiago.

Al respecto le rnanifestamos que de conformidad con lo establecido en

el artfculo 195, nunpral 3, de la Constitución Polltica de la Reprlblica de
panamá, el Consejo de Gabinete tiene entre sus funciones: "Acordar la
celebración de contratos...", de lo cual se desprende que para la celebración de

un Contrato de héstamo es nrcne$ter que el mismo se sonreta

consideración de dicho Organismo Estatal, de allf que no requiere

aprobación del Ggano I-egislativo.

ASf MiSMO, EI INSTITUTO OFICIAL DEL REINO DE ESPANA'
es ¡n organismo con personerfu jurfdica a nivel internacional y por ende, los

contratos que se suscriban con el mismo, están sujetos a las normas que

regulan el Derecho Internacional Público. Debido a su creación como

organismo de carácter internacional, cuya organización, estructura y gobierno
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interno es aceptado por todos los Estados, que han admitido su calidad de

Enüe Internacional de Derecho Público, las conüataciones que se celebren con
el mismo se hacen en igrraldad de cordiciones.

Se observa que previa la celebración del Contato de Préstamo, fue
expedido el Écreto de Gabinete N".1 2 de 12 de abril del 2000, por el cual se

autoriza la celebración de dicho Conüato de héstamo y se especifican sus

cláusulas, enüe la Reprlblica de Panamá y el INSTITUTO UB CnÉDITO
OFICIAL DEL REINO DE ESPAÑA, debidanpnte publicado en la Gaceta

Oficial N".24,033 & 14 de abril &l 2000.

Igrrahnente, en este instumento jurfdico se designó al Ministro de

Económica y Finanzas, coilp funcionario faculado para firmar el Contrato de

héstarno en nombre de h República de Panamá.

Además, el Contrato de Préstarno recibió la opinión favorabb del
Consejo Económico Nacional (CENA) a Éavés de h Nota CENA/077 de 4
de arbil del 2000, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto I-ey N".7 de

2 de julio & 1997, qrrc requiere su opinión para h celebración de conüatos
cuya cuantfa exceda ls suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BALBOAS (250,(n0.00), y no sobrepasen la suma de DOS MILLONES DE
BALBOAS (2,000,000.00), y cuenta con el Refrendo del señor Contralor de la
República.

En consecuencia, la presente opinión tiene su fundarnento jurfdico en
los siguientes instrunentos legales que han sido reüsados por la suscrita:

. Texto del Contrato de Préstamo enüe la Repúbüca de Pananrá y el
Institr¡to de Crédito Oficial del Reino de España.

. Decreto de Gabinete N".12 de 12 de abril del 2000, por el cual se

autoriza la celebración del Conüato de Prést¿mo, pubücado en la
Gaceta Oficial N".24,033 de 14 de abril del 2000.

o Nota CENA/077 de 4 de abril del 2000, ncdiante la cual el Consejo
Económico Nacional, ernitió opinión favorable para la celebración
de dicho Contrato de héstamo.
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Por tanto, el Contrato de Préstamo celebrado enüe la República de

panamá y el INSTITUTO OFICIAL DE CRÉDITO DEt REINO DE
ESpAñA, ha sido autorizado de conformidad con las norrnas ql¡e rigen

esta materia, y los derechos y obügaciores que surjan del mismo-son válidos

y exigibles do conformidad con los términos estipulados, y los funcionarios

i¡ge tó rubrican son los autorizados legalnrnte para firmar en nombre de la

Repriblica.

Esperanns de este nmdo, haber atendido debidamente su solicitud; nos

suscribirnos de usted, con la segrridad de nuesüo respeüo y consideración.

Atentar¡pnte,

'risinar I Lirq A['n"¿ ttforrfenellr' ft FIehIffifirmado 
I 

g¡ocu¡:adora ds ra Admis¡,üi¿ui'r

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
Frocuradora de la Administración
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